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r'8Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES EL DI ¿ tl ¡i¿1,

UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISION
NO:61101

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugary Fecha: San Salvador22 de Noviembre del2013 No.Orden:0279D413

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

CLAUDIA MIRNA POSADA SOTO 061405 12791342

CANTIDAD
UNIDAD DE

,ESCRTPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

.INEA:0201 Atención Ambulatoria-NO HAY EN EXISTENCIA

1 Cada Uno

IODIGO: 8-50-00030, ESCRITORIO TIPO SECRETARIAL. SE OFRECE:
:SCRITORIO SECRETARIAL. MEDIDAS: LARGO: f .40 CM, ANCHO: 0.70 CM.
\LTUM: 0.75 CM. MATERIALES: ! FABRICADOS CON LAMINA DE HIERRO
)E ACERO DE 1132'DE ESPESOR BAJO NORMA, tr CUBIERTA
TECTANGULAR PLANA DE MELAMINA NEGRO.Ü CORREDERAS DE LÁMINA

)E 1l't6.

s123.0( $123.0(

0 Cada Uno

YIENE...,.tr CINCHO AHULADO DE TAPACANTO COLOR NEGRO EN EL
SONTORNO DE LA CUBIERTA PARA EVITAR ASTILLADURAS.E
]ONSTRUIDO DE MATERIAL RESISTENTE Y DURABLE QUE PERMITA EL
JSO Y LIMPIEZA RUTINARIA.Ü GA.VETAS MONTADAS SOBRE
]ESLIZADORES DE RODOS DE ALUMINIO.tr SOLDADO CON SISTEMA MIG.Ü

:STRUCTURA METALICA

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

/IENE.....PINTADA GON ESMALTE SECADO AL HORNO A 1EO" PREVIO
]ROCESO DE LAVADO, DESENGMSADO Y FOSFATIZADO, QUE
3AMNTTZA MEJoR ADHESTóI.¡ oe tR pINTURA.! TRATAMTENTo
\NTICORROSIVO EN CADA UNA DE LAS PIEZAS.! COLORES EN METAL: A
:SCOGER. N ACABADOS DE LAMINA DE PRIMEM CALIDAD.

$0.0( s0.0(

0 Cada Uno
/|ENE.....StN BORDES Nt FTLOS EN LAS ESQUTNAS (PARA EVTTAR
IORTADURAS O ACCIDENTES). MARCA: MUEBLES POSADA, ORIGEN: EL
]ALVADOR. GARANTIA: 12 MESES. ENTREGA: 5 DIAS HABILES.

$0.0( $0.0(

\t-1,:rrf; TOTAL.. s123.0(

SON: c¡ento ve¡ntitres 00/100 dolares

OBSERVACION: VIENE....PAGO: CREDITO / PRECIOS INCLUYEN IVA. UNIDAD SOLICITANTE: JEFATURA MEDICINA INTERNA UNIDAD DE
EMERGENCIAS, SOLICITUD No.0308. FONDO GENERAL. EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA SERA: DR. CARLOS ROBERTO
GODINEZ R.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TELEFONO DE LA EMPRESA:2251-2095,2235-6413,2251-2095, CORREO ELECTRONICO:

¡ndustriasposada@gmail.com

_,.3É*r\-
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Cláusula primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte det Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del

suministrante, el propietario, el Representante Légal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último cas-o- se

entiende que se reatiia po, áandato de la empresalsocieiad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX

Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cliusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria

para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la forma de cimplir las obligaciones formuladas por et Hospital; f) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modihcativas; y h)

Otros documentos que se generen de la presente árden de compra. La iresente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepanci4

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de ia or<ien y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b). La

responsabilidad del Contratista por daños o pi.¡uicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A

soÁeterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, e[ plazo de entrega corresionde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR

DE LA EN'iREGA), señalado en ü presente orden de compra contados después de [a fecha en que el suministrante reciba la orden de Compra

debidamente legalij:ada; al menos iue se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplimiento di la presente Orden dé Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido loi suministros en su totalidad y a éntera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula euinta: Atrasos y prórroga de ptazo. Óuando el suministranti se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega áel equipo, .ryá .uuru son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho'horas siguientes a la fecha.n qu" o.rrru la causa quejustifique dicha petición. En_caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente p*u qu. el Titular deólare improcedente la solicitud de prórroga del plazo.contractual'

Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora-o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento-de-sus

proveedores, .uño qr. estos tuvieren causas de fuerzá rnayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a travéi de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital

y no dará derecho át suministrant. u.orp"nru.ión económica. Las prórrogas de ptazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos p*u uquipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dótares de Estados Unidos de Améric4 previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

auiticuao cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y setladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cüusula Séptima: Cesión. eueda .*p..ru*"rt. p.óhibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la presente orden de .o*p.u, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: prohibiciones. Ná se podrá contratar directa oindirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículo s:28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de [a Adminisración Púbtica'

Cláusul¡ Noven¡: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad

al 
'artículo g5 de la Liy de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el lLYo e¡ concepto de multa sobre el monto'

Cláusula Décima: Solución de Conhictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por ei arreglodirectó y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la

uy a. Áaquiriciones y Contrataciones de la Administracion priblica.be no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

p.á..ro de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

cláusula Décima primera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizaráen los respectivos almacánes, el horario de atención es de 8:00 att a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén' Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'-

cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cuaiqui"ia de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entregla o de cuaiquier obligación contractual; b) El suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cuápte con las condicionis pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta árden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospitat, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de moáificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorizáción del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima cuarta: vígencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante

cláusula Décima Quinta: Legislación. para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salvadoreñas.

Cláusuta Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las panes deberán hacerse porescrito y tendrán efecto a'partir de la lecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco Avenida Norte, san

Salvador. y el Contratista: en ta dirección, fax, teléfono o correo elecirónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u o^ferta'

cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. según el Árt. sj gis áe la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido artículo.


